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DIP. JORGE PALACIOS ARROYO,

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA EN LA

DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

V LEGISLATURA
Honorable Asamblea,

El suscrito, Diputado Carlo Fabián Pizano Salinas, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, en la Asamblea Legislativa del distrito Federal con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 fracción VI, 18 fracción VII de la Ley Orgánica; 93, 98 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a consideración de la Diputación Permanente, con carácter de urgente y obvia resolución, la siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO al tenor de los siguientes:
ANTECEDENTES

1. El 22 de septiembre de 2011, presenté ante el pleno de esta Asamblea Legislativa, una proposición con punto de acuerdo para exhortar al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Marcelo Luis Ebrard Casaubón a efecto de que realizara los nombramientos de los magistrados de las salas del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal que se encuentran vacantes. 

2. El pasado 15 de diciembre de 2011, la mesa directiva de la Asamblea, recibió cuatro comunicados del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, por medio de los cuales remitió cuatro propuestas de magistrados del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal; y en términos de lo dispuesto por el artículo 101 de la Ley Orgánica, se turnaron para su análisis y resolución a la Comisión de Administración y Procuración de Justicia.
3. El día 16 de diciembre de 2011, la Comisión de Administración y Procuración de Justicia, declarada en sesión permanente, aprobó la ruta crítica para la ratificación de la designación de magistrados del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal; el 21 del mismo mes y año, la Comisión se reunió a fin de desahogar las entrevistas agendadas a los candidatos, citando para el día de jueves 22 del mismo mes y año para analizar y valorar las propuestas a magistrados y en su caso aprobar los dictámenes que se presentarían al Pleno de este órgano legislativo.
En esta última fecha la Comisión de Administración y Procuración de Justicia aprobó las ratificaciones a las designaciones del los licenciados Jesús Anlén Alemán y Jorge Antonio Martínez Maldonado; no siendo así las designaciones del los licenciados Adolfo Arenas Correa y Francisco Guillermo Ríos Zertuche Diez.

4. Ante el pleno de la Asamblea, el pasado 23 de diciembre de 2011, se desechó el dictamen que presentó la Comisión de Administración y Procuración de Justicia donde se desecha la ratificación de designación del licenciado Francisco Guillermo Zertuche Diez como Magistrado del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal; remitiendo el dictamen a la Comisión a efecto de presentar uno nuevo ante el pleno.
5. El pasado 23 de Diciembre de 2011 la Comisión de Administración y Procuración de Justicia recibió comunicado del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, por medio del cual remitió una nueva propuesta de magistrados del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal siendo el Licenciado Luis adrián Cruces Alatriste. 

A efecto de desahogar el procedimiento respectivo, se reúne la Comisión de Administración y Procuración de Justicia el pasado día 9 de enero del 2012, aprobando la ruta crítica y citando para el desahogo de la entrevista al licenciado Luis Adrián Cruces Alatriste el día 10 de enero de 2012; durante la cual se evidenció que la propuesta hecha por el Jefe de Gobierno no tenía los conocimientos suficientes en las materias administrativa y fiscal.
El 16 de Enero, reunida la Comisión de Administración y Procuración de Justicia, se informó que se habían recibido dos documentos del Luis Adrián Cruces Alatriste licenciado Francisco Guillermo Ríos Zertuche Diez respectivamente donde exponen que por así convenir a sus intereses declinan al proceso de selección y designación de Magistrado del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal.
CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que el Tribunal de lo Contencioso Administrativo es la autoridad a la que los capitalinos pueden acudir ante resoluciones o actos de las autoridades administrativas de la Ciudad de México que afecten su esfera jurídica, por lo que es indispensable que cuente con cada uno de los Magistrados que se necesitan para atender los conflictos jurídicos y darles una pronta solución 

SEGUNDO.- Se encuentra establecido en el párrafo segundo del Artículo Tercero de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal que a la letra dice: “Los Magistrados serán nombrados por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal con la ratificación de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; durarán seis años en el ejercicio de su encargo, y al término de su nombramiento, podrán ser ratificados, y si lo fueren sólo podrán ser privados de sus puestos en los términos del Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 
TERCERO.- Que la Presidencia de la Comisión de Administración y Procuración de Justicia informó el pasado 16 de enero de 2012 que al haber declinado las dos propuestas, ya no hay materia, y se está en espera de las nuevas propuestas que haga el Jefe de Gobierno a la Comisión de Gobierno de esta V Legislatura. 

CUARTO.- Que la nociva práctica de demorar los nombramientos o realizarlos de manera irresponsable es muy recurrente por parte del Ejecutivo local, pues lo mismo ocurrió con la terna de procuradores ambientales, afectando el funcionamiento de las dependencias del GDF y afectado los derechos de los capitalinos.
Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de ésta Asamblea Legislativa del Distrito Federal V Legislatura, el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO

ÚNICO.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL LICENCIADO MARCELO LUIS EBRARD CASAUBÓN, PARA QUE REALICE LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS MAGISTRADOS DE LAS SALAS DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL Y QUE SE ENCUENTRA VACANTES TOMANDO EN CUENTA A PERSONAL DE SERVICIO CIVIL DE CARRERA DEL PROPIO TRIBUNAL. 

Diputado Carlo F. Pizano Salinas
